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Ginebra, 1986. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Instrumento ele Enmienda a la Constitución de 
b, Organización Internacional del Trabajo, adoptada por la Conferen- 
cia Internacional del Trabajo en su 721.l Reunion, Ginebra 1986". 

Oficina Internacional del Trabajo. 

TEXTO DEL INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA 
CONS'J.'ITUCION DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

. La Conferencia General ele la Organización Internacional del 
Traba.jo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 
4 de junio de 1986 e!1 su septuagésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar varias enmiendas a la Cons- 
titución de la Organización Internacional del Trabajo, cuestión com- 
prendida en el séptimo punto del orden del día de esta reunión. 

Adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos ochen- 
ta .y seis, el siguiente instrumento de Enmienda a la Constitución de 
la Organizacién Internacional del Trabajo, que será denominado Ins- 
trumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Interna- 
cional del Trabajo, 1986; 

A,·tículo 19 A partir de la fecha en que entre en vigor el presente 
Instrumento de Enmienda, las disposiciones de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, cuyo texto actualmente en vi- 
gencia aparece en la primera columna del anexo a este Instrumento, 
surtirán efecto tul como aparecen enmendadas en la segunda colum- 
na del mencionado anexo. 

Artículo B"' El Presidente de la Conferencia y el Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo autenticarán con su firma dos 
ejemplares de este Instrumento de Enmienda. Uno de ellos se deposi- 
tará en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro 
se remitirá al Secretario General de las Naciones Unidas para ser 
registrado ele acuerdo con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. El Director General remitirá una copia certificada de. este 
Instrumento a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Artlculo 311 l. Las ratificaciones o aceptaciones de este Instru- 
mento de Enmienda se comunicarán al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, quien informará al respecto a los Miem- 
bros de la Organización. 

2. Este Instrumento de Enmienda entrará en vigor de conf ormí, 
dad con las disposiciones del artículo 36 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

3. Al entrar en vigor este Instrumento, el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo lo comunicará a los Miembros 'de 
la Organización Internacional del Trabajo y al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

ANEXO 
CONSTIT'(JCION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Dísposicíones en vigor el 24 de junio de 198(,' 
ARTICULO 1 

4. La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo podrá también admitir a un Estado en calidad ele Miembro 
de la Organización por mayoría de dos tercios de los delegados pre- 
sentes en la reunión, incluidos dos tercios de los delegados guberna- 
mentales (presentes y votantes). Esta admisión surtirá efecto cuando 
el gobierno del nuevo Miembro comunique al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo la aceptación formal de las obliga- 
ciones que emanan de la Constitución de la Organización Internacio- 
nal del Trabajo. 

9. Los poderes de los delegados y de sus consejeros técnicos se- 
rán examinados por la Conferencia, la cual podrá, por mayoría de dos 
tercios de los votos (de los delegados presentes), rechazar la admi- 

. sién de cualquier delegado o consejero técnico que en opinión de la 
misma no haya sido designado de conformidad con el presente artículo. 

1 • · Laa palabraa suprtmfdaa en las dlsposlclonea en vigor en JW1io de 1986 figuran 
entre coi'Chetes; los cambios y adiciones h1troducld06 J)01' las diAposicloneis ema- 
nadas tlguran EUbrayad06. 

Disposiciones enmendadas I 

Art.iculo l. 

4. La 0011fe1·encta General de la 01-ganizaclón Intemaclonal del Trabo.jo 
podrá también admitir a un Estado en calidad de Miembro de le. Organlze.ción 
por mayoría. de dos tercios de los delegados presentes en la reunión, lncluldOlí 
dos tercios de los delegados gubernamtntales que hayan tomado parte en la vo- 
tadlm. Este. admisión surtiré. efecto cuando el goblel'rio del nuevo Miembro 
comunique al Director General de la Oficina Intemaclonal del Trabajo la acep- 
tación formal de las obltgactones que emanan de la CoI'..stltuclón de la Orga- 
nísacíén Internacional del Trabajo. 

ArticÜlo 3. · 
9. LOs poderes de los delegadas y· de SW1 consejet'OII técnicos sen1n examl- 

nadm por la Conferencia, la cual podrá, por mayorla de dos tercios de los 
votos emit!dos, rechazar la admisión de cualquier delegado o consejero técnico 
que en opinión de la misma no haya sido designado de conformidad .con el 
presente articulo. 

ARTICULO 3 
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ARTICULO 6 
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.Artir:ulo 8. 

OFICIAL 

Cualquier cambio (en la) sede de la Oficina Internacional del 
Trabajo lo decidí rá la Conf&rencia por mayoría de des tercios de los 
vot.os emitidos (por delegados presentes). 

ARTICULO 7 

l. El Consejo de Administración se compondrá de (cincuenta y 
seis personas : 

Veintiocho representantes de los gobiernos, catorce representan 
tes de los empleadores y catorce representantes de los trabajadores). 

2. [De los veintiocho representantes de los gobiernos, diez serán 
nombrados por los Miembros de mayor importancia industrial, .y los 
dieciocho restantes })OT los Miembros designados al efecto por los 
·delegados gub.erºnalnentales a. la Conferencia, con e_xclusión de los 
.delegados de los diez Miembros primeramente mencionados]. 

3. [El Consejo de Administración determinará, cuela vez que sea 
necesario, cuáles son los l\'liembros de la Organización de mayor im 
portancia industrial y fijará las normas pnra que todas las cuestiones 
relacionadas con la designación de dichos Miembros sean examinadas 
por una comisión imparcial antes de que el. Consejo de Administración 
adopte una decisión al .r�pecto. Toda apelación interpuesta por un 
Miembro contra la decistón del Consejo de Admínistraeíén por la 
que determine cuáles son los .Miembro� de mayo� importan�!ª in 
dustrial será resuelta por la Conferencia; pero dicha apelación no 
suspenderá la aplicación de la decisión mientras la Conferencia no se 

• haya pronunciado]. 

Cualquier cambio de sede de la Oflcl11a Intemaclonal del Trabajo lo 
decldlri. la Confel'encia por mayOr(a de dos terat�. de los votos emltldoa. 

. 1 

Articulo '1. 

l. El Consejo de Administración se compondri de ciento doce puesta., 
que se distribuirán de la siruiente manero.: 

Cincuenta y seis resenados a las personas que represe111w.n a los goblerD01 
Veintiocho reservados a las personas que representan a los empleadores y 
Veintiocho reservados II la• personas que represenl.aa • laa t.rabaJadon:o.. 

2. Deberi estar r:ompuesto de manera que sea lo más representativo po 
sible teniendo en cuenta los diferentes Intereses georri,rie09, económlCCNI '1 
sor:iales en lo• tres rrupos que lo r:onstltuyen, sin que por ello se menoscabe la 
autonomía reconor:ida de cs�m 1rupo1. 

3. A nn de satisfacer las e:xlgenr:las definidas en el pirrafo 2 del. presente 
. articqlo, y de uerurar la contir.ulclad de los trabajos. r:lncuenta '1 cuatro de 

lo!! cinr:uenta y seis puestos reservados a IDI representantes de 101 goblemN 
serán atrlbuldOII de la slrulentc manera: 

a) E!tt.os puestos IICrin distribuidos entre cuatro reriones reOCTáftcu 
(A.frica, América, Asia y Europa} cuya dellmit1u1lón será, sl resulta·,neoesarto, 
objeto de ajustes por acuerdo mutuo enue todos los i:oblemos Interesad. 
A r:ada una de esa• reglones se le atribuirá un número de puestos que se 
ba.t1ará, r:on lrual ponderar:lun, en el número de 1118 Eacedos Miembros eon 
que r:uenta, en su poblaeión y en su aetlvidad er:onc\mlea determinada según 
índir:es apropiados producto nacional bruto o contribuciones al presupuesto 
de J.a Organización, quedando entendido que ni1!fltna de entre ellas dls· 
pondrá de menos de doce puestos ni de más de quince puestos. Para · la a.pll� 
ca.elón del pl'C5ente apartado, ta distribución inicial de los puestos seri, la 
siguiente: A frica: trece puestos; América: doce P\IHtoli; Asla y Europa : quince 
y catorce puestos altr:rnativamente. 

b) il Durante la Co11ferenr:la Internacional del Traba.Jo. los deleradoa 
ruhcrnamentalCI de los Estados Miembros pertenecientes a 125 diferentes re� 
giones ludicadas en el apartado a.) anterior, o que han sido incorporado• en 
estu rqtones por ar:uerdo mutuo, o ban sido Invitados a la oonferenda 
regional correspondiente en Ja1 condiciones previstas en el párro.ro 4 siguiente. 
formarán los coleglcts eler:torales encargados de designar los miembros 111011 
ouuparin los puestos que correspondan a cada una de dich.as .regiones. Los 
delegados gubernamentales de los Estados de Europa del Oeiite )" IO!I delepd09 
gubernamentales de los Estados •oclallstas de Europa del Este fonnanin CG• 
legi1111 eler:toraJ.es separadus. Unos y otros se pondrán de acuerdo para repartir 
entre ellos tus puestos que correspoudan a la rerión J deslgnan\n de manen 
separada sus respectivos representontes en el Cu11sejo d� Admlnlstradón. 

iil Cuando las 11artir:ulnridades de una región lo elé'iJnu, lrNI fOblemos de 
esta región podrán eeneenlr e11 subdlvtdin;e sobre una base subregtonal. para 
designar �paradamente los l\Uembros llam!ldos a ocupar los puestos que ee 
rrespcndan a lo. subreglón. 

111) Las designaciones serán comunicadas al. Colegio de los delegacloa; p 
bcrnamen tC1lcs a la Conferencia, a fin de que proclame los rr:sultados. SI, en 
una regtón o una subregtón, las operaciones electorales o sus re1111Uados fueran 
objeto de impugnar:iones que �o pudieran resolverse a esos niveles, el Colepo 
de lns delegados fllbernamenta.leK a la Conferencia dcr:idlrá en el marco de 
bs disposlr:iunes del protocolo aplicable. 

el Cada r:olegio eler:tc,ral deberá tomar las disposlr:lones neeeiiariaa para 
que un númr:ro sustaneial de los Miembros designados para ocupar los pues 
tos atribuidos a la rerión seo.n escogidos sobre la hase de la 'lmportanr:ia. de su 
población y a fin de que quede aurur•d!l �a distribución geoiráfica eqUl 
tativa, teniendo empero en conslderulón otros factores tales· r:omo las adlvl 
dades económicas de los Miembros interesados seg'Ún las caraderistlc:as pro 
pias de la re&ión. La• modalidades de aplicación de HOII prlnelpios senin 
precisadas en un protor:olo convr:nido entre los gobiernOlii pertenecientes al 
cole&io electoral. que sen\ clepositarlo ante el Dlrer:tor General de la Ofic:bla 
Internacional del Trabajo. 

4. Cada uno de los dos puestos rest�ntes ser.\ atribuido por turnos a Afriea 
'1 América, por una parte, y a Asia y Europa, por otra, .a CiD de que cada .una 
de ,�t'lls reglones pueda ase:urar. en condiciiones ilo dlscriminal.or.la.., la par 
ticipaeión en el proceso electoral de los Estados Miembros que georrillca,.. 
mente forman parte de la misma o han sido Incorporados a ella por ar:uerdo 
mutuo. o que son invitados a la conrereneia .reglonal correspondiente. pero que 
nn se eneuentran cubiertos ni por el protocolo de esta región ni por nin('IÍD 
olru, quedando entendido que dlchu11 E11l.a�o11 D!> 11c �rán 'bcn.,natar ae ,.... 
tratn prlvilerlado con respecto a lns Esta�os com,puablc:s de la rcrión. Cuando 
no se utilice el puesto adicional serún las disposlelones que anteceden. el 
mlt mo será atrlbuld11 por la región interesad:1 de co11fonnldad r:on la• dlsPo• 
síelenes ele 50 protocolo. 
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[ 4.) Los representantes de los empleadores y los de los trabaja 
dores serán elegidos. respectivamente. por los delegados empleadores 
y los delegados trabajadores a la Conferencia. 

[5.] El Consejo de Administración se renovará· cada tres años. 
Si por cualquier razón las elecciones del Consejo· de Administración 
no pudieren celebrarse al expirar este plazo, el Consejo de Adminis 
tración continuará en funciones hasta que puedan realizarse. 

[6.] La forma de ·proveer los puestos· vacantes y de designar los 
suplentes, y otras cuestiones análogas, podrán ser resueltas por el 
Consejo. a reserva de la aprobación de la Conferencia. 

[7.] El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros 
un presidente y dos vicepresidentes. Uno de estos tres cargos deberá 
ser desempeñado por una persona que· represente a un gobierno y los 
otros dos por personas que representen. respectivamente, a losem 
pleadores y a los trabajadores. 

· [8�] El Consejo de Adminiatracíén fijará su propio reglamento, 
así como las fechas de sus ·reuniones.· Sé celebrará reunión extraer 
dinaria cuando lo soliciten por escrito por lo menos [dieciséis] miem 
bros del Consejo de Administración: · 

ARTICUJ:..Ó 8 

l. LEl· Director General de la 0ficina Internacional dél Tnibajo 
será nombrado por el Consejo de Administración, dél que recibirá 
instrucciones y ante el cual será responsable de la buena marcha de 
l� Oficina y deIaejecución de cuafesquiera otras fuñciones 'que pu 
dieren serle confiadas], . 

.  
[2.] El Director General o su suplente asistirá a todas las sesiones 

del Consejo dé Admiriistración. · · ··· 

ARTICULO 13 
2... . 
e)_ Las. �is_1�osiciQnes .. r.elativas .a. la aprob�ción. del presupuesto 

de la Organización Internacional del Traba:10, asi como las conéernien 
tes al prorrateo y recaudación de las contribuciones, las fijará la 
Conferencia por mayoría de dos tercios de los votos emitídos [por 
los delegados presentes], y en dichas disposiciones se establecerá que 
el presupuesto y las reglas concernientes al prorrateo de los gastos 
entre los Miembros de la Organización serán aprobados por una comi 
sión de representantes gubernamentales. 

, 4. El �ie�bro.:de la . .Organización que esté atrasado .en, el ,pago 
de su eontríbucrén fmanc!era a la Organización no podrá' votar en la 
q�nferenc1a, er: el Consejo de Administración, en ninguna comisión, 
ni en las elecciones de miembros del Consejo de Administración si 
la suma adeudada fuere igual o superior al total de la contri=bu¿ión 
que deba pagar por los dos año� anteriores completos, Sin embargo, 
la Conferencrn. podrá, por mayoria de· dos tercios de los votos emítídos. 
[por los delegados presentes], permitir. que dicho Miembro vote si 
llegare· a la· eonelusión de que el retraso .se debe a circunstancias .�je 
nas a la voluntad del Miembro. 

ARTICELO 16 

2. Sin embargo, las cuestíones que hayan sido objeto de oposición 
eontinuarán inscritas en . el orden del día si la Conferencia .así lo 
decidiere por mayoría de dos tercios de los votos emitidos [por los 
delegados presentes]. · 

3. Cuando. la Conferencia decida, por la misma mayoría de dos 
tercios, 'que una cuestión deba ser éxamínada · (y no se trate ·del caso 
previsto en el párráfo precedente), dicha cuestión será inscrita en el 
orden del día de la reunión siguiente. 

ARTICUL017 

2. Las decisiones de la Conferencia se adoptarán por simple ma 
yoría. de los votos emitidos [por los· delegados presentes] en todos 
"'9uell�� �asos en que !1º se re�uiez:� mayor número de votos· por 
�1sp0Inc1on expresa d� esta Constj_!;u�on. de cualquier convenio u otro 
instrumento que confiera facultades a la Conferencia, o de los acuer 
dos financieros y ·presupuestarios que se adopten en virtud del ar 
tículo 13. · · · · 

[�. Ninguna �otación surtirá efectos si e]·total de votos emitidos 
fuer:. mfér.ioi:. ·a :la mitad del número · de delegados presentes en la 
reumon]. ' . 

5. Lo.s representantes de los empleadores J los de los trabajadores seri.D 
elet1ldos. respectivamente, por los delegad06 empleadores y loa delega.des tra 
baja.dores a. le. Conferencie.. 

6. El Consejo de Administración se renovaré. cada tres añcs, Sl por cual 
quier razón las elecciones del COn.sejo de Administración no pudieren cele 
brarse el expirar este plazo, el Consejo de Admimstraclón continuará en fWl 
clones hasta. que puedan realizarse. 

7. La. forma de proveer los pueatoa vacantes J· de deslgnu los suplen.tes, 
y otras cuestiones ané.logas, podré.n ser resueltas por el Consejo, a re3erva 
de la aprobación de la conferencia. 

B. El Consejo de Admlnl.Stre.ción elegirá. entre sus miembros un· presidente 
y do.s vicepresidentes. uno de estoa t.res cargos deberi ser desempeft.ado por 
une. persona que represente a un gOblemo· y los otros dos por persanaa· 
que representen, respectivamente, a los empleadores y R lOIS ti·abe..jadore3, 

9. El Consejo de Administración fijara su propio 1eglamento, as[ como 
las fechas de sus reuniones. Se celebra.ri reunión· extraordinaria cuando. 10 
sollciten por escrito por lo menos t.relnta y dos miembros del· Consejo de:, 
Mliblnla1;raclón. 

Artículo 8. 

l. Al frente de la Oficina Internacional del Trabajo habrá un Diredor 
GeJ1eral; éste será nombrado por el Consejo lle Administración, que some&erá 
el nombramiento a la a.probación de la. Cenfereneia Internacional del Traba.Jo.. 

2. El Director General recibirá lnskueciona del Con.ejo de Admlnbtn. 
eióJ1, anteº el icual será responsable de La buena marcha. de 16 Oficina 'I de 
la eJecÚeión de cualesquier. otras funeloaes que pudieran serle confiadu. 

3. El Director General o su suplente asiSt.iri a. todas las sesi�e.s del Con 
sejo de Adm1nistl"aci6n. 

Articulo 13, 

. 2 ... 
· e) Las dispo,siclohes relativas a la aprobación del presupuesto de la Or 

ganlze.clón Internacional del Trabajo, asi eomo la.s concernientes e..l prorrateo 
y recaudación de la.s cont.rlbuclones, las fijará la. Conferencia po1· mayoria 
de des tercios de los votos emitidos, y en dichas disposiciones 'se establecerá · 
que el presupuesto y las reglas concernientes al prorrateo de los gastos entre 
108 Mlembro.s de la 01·ga.nización serán aprobadOIS por una comisión de re 
presentantes gubernamentales. 

4. El Miembro de la Organización que esté atrasado en el pago de su 
.•  . contribución financiera a la. Organización no podrá votar en la. contereacia, 

en el consejo de Administración, en ninguna comi.slón, ni en las eleccionea. 
de míembres del consejo de Adminlatración, si la suma adeudada fuere° 
igual o superior al total de la contribución que deba pagar por los dos 
años anteriores completos. Sin embargo, la. Conferencia podi·á, por mayorla. 
de dos tercios de los votos emítídos, permitir que dicho Miembro vote, a1 
llegare a. la conclusión de que el retraso se debe a. circunstancias ajenu 11, la 
voluµtad del Miembro. 

Art.ículo 16. 

2. Sin embargo, las cuestiones que hayan sido objeto de opoalción con 
ti'!ua1·án .in.scritas en el 01'4en del dia. si la Conferen�a. a.si Jo decldler!l por 
niayorla. de d08 tei·clós de los votos emitidos. 

3. cuando la ·Conferencie: decida, por l!l, misma mayoría de dos r.eRi!Clll 
de los votos emitidos, que una cuestión deba ser examinada. (y no se trate del 
ca.so previsto en el párrafo precedente), dicha cuestión aerá 1nsc1·1ta en el 
orden del dia de la reunión siguiente, 

Artíeulo rr, 

2. LBB decisiones de la. Conferencia ae adopta.rá11 por simple mayol"ia d0 108 
vot.os emltld06 (a favor y en contra) en todos aquellos cas06 en que no se 
requiera. ·mayor núineró de votos por di.s]Xltiición expresa de esta. con.stl�uclóD. 
de cualquier eonvenío u otro Instrumento que confiera facultades R la eon 
ferencla., o de los acuerdos fina.ncieros y presupueate.1·1os que se adopten en" 
virtud del articulo 13. 

3. En loe ca101 en que la. Coristitueión prevea una mayoría 11imple de ni• 

toa, esta. mayoría sólo será ded1lv11 11 representa. por lo menos una c.uuta 
pane ele los delegados. pr_esentes· en· la reumon• di?· la Confeiénciia·; en' lo!r 1lUIIII 
en QU� la. .coútltuclóli prevea una ma7wia de dos tucl1111 de los votos, esta 
mayorJ& sólo será decisiva si representa. por lo menos un tercio de los dele· 
cad.c!B presentea en la reunl�;. en el ca,;o en 1¡ue la Consütucló11 pfeft& 
UD& �yoria de tres e.rtoa deº]� iof.oir, elita AIIIYOria. sólo será decWa. d 
�� por lo meno1 tres,oetavos d� los. dekgad.oll praentes en la reud6a. 
·. 4: .r..· 'tVtaaiún IICHD.s�tirá"efécto·.¡11¡a.·t'ollii,ado. parte ea: e01l 1� aiitia'd .· 
lv � · w 4e1'..:.:aaCMi·. c!ón' dereeJ\o• •. _ .. _ .J.:� •• ..:... .. ¡•· . • · · . .. . . .....= •f�Ma!t· ezr ..- reun ona 
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ARTICULO 19 
f � 1 
. 2. En ambos casos, para que la Conferencia adopte en votación 

final el convenio o la recomendación será necesaria una mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos [por los delegados presentes]. 

ARTICULO 21 

1. Cualquier proyecto de convenio sometido a la Conferencia que 
en la votación final no obtuviere una mayoría de dos tercios de los 
votos emitidos [por los Miembros presentes] podrá ser objeto de un 
convenio particular entre los Miembros de la Organización que asl 
lo deseen. 

ARTICULO 36 

Las enmiendas a la presente Constitución que adopte la Confe 
rencia por mayoría de dos tercios de los votos emitidos [por los dele 
gados presentes] surtirán efecto cuando sean ratificadas o aceptadas 
por dos tercios de los Miembros de la Organización, [incluidos cinco 
de los diez Miembros representados en el Consejo de Administración 
como Miembros de mayor importancia industrial, de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 3 del articulo 7 de esta Constitución], 

Copia certificada conforme y completa del texto español. 
Por .el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo: 

Francis M aupain 
Consejero Jurldico Oficina Internacional del Trabajo. 

La suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurídicos del Ministe 
rio de Relaciones Exteriores, 

Hace constar: 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto 
certificado del "Instrumento de Enmienda a la Constitución de la 
Organizaci0n Internacional del Trabajo", adoptado por la Septuagé 
sima Segunda Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
Ginebra, 1986, que reposa en los archivos de la División de Asuntos 
Jurídicos Sección Tratados del "Ministerio de Relaciones Exte 
riores. 

Dada en Bogotá, D. E. a los 6 días del mes de diciembre de 1989. 

Fulvia ElvJra Benavldes Cotes 
Jefe de la División de Asuntos Jur1d1cos. 

RA� EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE liA REPUBLICA 

Bogotá, D. C. 18 dícíembrede 1989. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Pdo.) vm.G1LIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Julio Londofto Paredes. 

DECRETA:: 

Artículo 19 Apruébase el Instrumento de Enmienda a la Consti 
tución de la Organización Internacional del Trabajo adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 72' Reunión, Gmebra 
1986. 

Articulo 19. 

2. &l ambos ca.sos, para que la Conferencia. adopte en votación flnRI el 
convenio o la. recomendación seré, necesaría una. ma.yo1·ia de doa tercio.s de 
los votoJ¡ emitidos. 

Artic11lo 21. 

l. Cualquier proyecto de convenio sometJdo a. la Conferencia que en la. 
votRCión final no obtuviere una ma.yorfa de dos terctoa de los vot06 emitldoe 
podrá ser objeto de un convento partíeular entre los Miembros de la Orga 
nización que asf lo deseen. 

Articulo 36. 

1. A reserv• de lo dispuesto en el párrafo I del presente articulo las 
enmiendas a la. presente Constitución que adopte la Co.aie�cia. por ma;oria 
de dos tercios de 106 votas emitidos surtirán efecto cuando .sean ratlflcad116 0 
aceptadea Por dos tercios de 106 Miembros de la Organización, 

2, Sl la enmienda le refiere &: 

1) Los obJetlv09 fundamentales ele la Organlzaeión expuestos en el preám 
bulo de la Constltucló,n y en 11!, Declara.c,ión relativa a los f1De11 y obJetivo8 de 
la. OJ'g'llDkaclón que ftpra en el anexo de dicha ConsUtuaión (preámbulo; 
artículo 1; anuo) ; 

ti) La e&truatura permanente de la Oriranlualón, Ja composición y las 
funciones de su Ól'f&llOS colegiados y PJ nombnunien&o 7 las funeiones del 
Director Genenl, tal oomo ·se exponen en la Oon1tltuclón (artículo 1, ar 
ticulo 1, articulo S, artfeulo f, articulo 7, artioulo 8 y ariícalo 17); 

iii) Las dJl}JOlllclones eo�t.uclo:nales rclativae a loa convenloa y reco . 
mendaclonea lnteruaololl8lea del trabaJo (artículos 19 1, 31 y articulo S'7) ; 

h•) Laa dlaposlclones del pretente articulo. 

La enmienda sólo 111 comlderari adoptada 11 recibe lae tres cuartas partea 
de .J05 votos emitidos, y no entrará en vigor hUta que ha,a. sido ratificada o 
aceptada por las tres cuartas partes de los Miembros de la Oqanlzacl6n. 

Artículo f9 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 7' de 1944, el Instrumento de Enmienda a la Constitución 
de la. Organización Internacional del Trabajo adoptada por la Con 
ferencia Internacional del Trabajo en su 72' Reunión, Ginebra 1986, 
que por el articulo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione eJ. vínculo internacional. 

A·rtwulo tJ9 La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu 
blicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los , .• días del mes de 
mil novecientos noventa y dos (1992). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
CARLOS ESPINOSA F ACCIOLINCE 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE 

El Secretario General del honorable Senado de la. República, 
Ga.briel Gutléncz Macias. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera, 

Repúb�ea de Colombia Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 28 de julio de 1992. 

CESAR GA VIRIA TRtJ'JlLLO .....,.., �, 
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las ñm 

cíones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores, 
Wilma Zafra Turba.y, 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Luis Fernando Ramfrez Acuña. 

... 


